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RESUMEN
La presente investigación se desarrolló con el propósito de analizar el desarrollo organizacional y gerencial del gobierno territorial Prinzu Auhya Un.

El estudio es cualitativo con elementos cuantitativos, descriptivo, de tipo analítico, no experimental, retrospectivo, de corte transversal, constituida por una muestra de nueve (9) personas y para la recopilación de información se aplicaron guías de entrevistas semiestructuradas a los informantes.

Para el procesamiento de la información cuantitativa, se utilizó la técnica de palote, los resultados se presentan en tablas estadísticas y para el análisis se utilizó la estadística descriptiva y para la información cualitativa, se elaboró una matriz de doble entrada, donde se detallaron las respuestas de los informantes obtenidos durante la fase de campo y el análisis se realizó encontrando diferencias y similitudes de la información brindada por los informantes.

Finalmente se realizó el análisis y discusión de los resultados para llegar a las siguientes conclusiones: 

1. El Desarrollo Organizacional y gerencial del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un aún es incipiente por ser estructuras nuevas estructuras de gobierno y con poca experiencia en las áreas mencionadas.

2. Existe un bajo desarrollo socioeconómico, ya que la inversión económica es nula, porque la mayoría de los habitantes cuentan con unos sistemas productivos tradicionales y de subsistencia, al igual los servicios básicos son precarios y en algunos casos son de poca accesibilidad, se presenta con dificultades dentro del acceso a vías de comunicación y de movilización, además existe un débil nivel organizativo y gerencial en el territorio.
3. La junta directiva del gobierno territorial cuentan con normas técnicas de control interno administrativo que a su vez esta misma no son aplicados a su correspondencia, y no cuentan con un manual de organización y funciones.

I.  INTRODUCCIÓN

En la Región Autónoma Costa Caribe Norte, existe diferentes formas de organizaciones y cuatro estructuras de gobierno, (Gobierno Regional, Municipal, Territorial y Comunal), establecidos según el estatuto de autonomía, ley N° 28 y su reglamento, la ley 445, ley de régimen de propiedad comunal de los pueblos indígenas y comunidades étnicas de las regiones autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua, que reconocen y garantizan el derecho que tienen los pueblos indígenas a organizarse, autogobernarse, al uso, goce y disfrute de las riquezas naturales, teniendo en consideración  los derechos, deberes y obligaciones.

Aunque este proceso se desarrolla con una lógica fundamental política, ofrece nuevas oportunidades para avanzar hacia mejores esquemas de gestión y gobernanza territorial que fortalezcan las estrategias de desarrollo, el manejo de recursos naturales y la revitalización de sus propios modelos de gobernabilidad basados en sus propias costumbres y tradiciones. 

Rafael, M.G. (2004). En estudio realizado sobre sistemas suaves, hace referencia que el desarrollo organizacional es una respuesta al cambio, es una estrategia educacional con la finalidad de cambiar creencias, actitudes, valores y estructuras de la organización de modo que estas puedan adaptarse mejor a nueva tecnología, a nuevos desafíos y al aturdidor ritmo de cambio. 
A criterio de Chiavenato, I. (2009), explica que existen tres variables independientes que requieren ser comprendidas en las organizaciones para el logro de los objetivos planteados, las cuales son la base para el desarrollo organizacional: el sistema organizacional, el nivel grupal y el nivel individual.

El desarrollo organizacional considera la organización como un todo, no es posible concebir un cambio sin considerar cada una de sus partes, todas tienen una función estratégica, concebida desde la posición que ocupe: es la única forma de alcanzar con mayores posibilidades de efectividad y los cambios requeridos (Quiñones, Otarla, Ramos, Aguilera, 2008. p.45).

Johanna Muñoz (2003), en su trabajo: Lineamientos Estratégicos para Mejorar el Desarrollo Gerencial en la Empresa Westward Internacional Aluminium C.A. (WESTALCA), Puerto Ordaz-Edo. Bolívar. Buscó proponer lineamientos estratégicos para mejorar el desarrollo gerencial de dicha empresa, para lo cual fue propicio el estudio de la situación en la Gerencia de Desarrollo del cuerpo gerencial, llegando a la conclusión, que un amplio porcentaje de los jefes de la empresa requiere de un ente canalizador de los procesos administrativos y facilitador del proceso de desarrollo gerencial. 

El gobierno territorial de Prinzu Auhya Un, se encuentra organizado bajo este sistema de auto gobierno, constituido por una junta directiva elegida por la asamblea territorial que es la máxima autoridad, es decir disponen de gobiernos autónomos con respaldo jurídico, con reconocimiento municipal, regional, nacional y  divididos por territorios, conformado por once (11) comunidades indígenas y tiene en cada comunidad gobiernos comunales, que disponen de personería jurídica y son electos mediante la máxima autoridad que es la asamblea territorial.
El gobierno territorial es el encargado de planificar, organizar, administrar, dirigir y velar por el desarrollo integral de las once comunidades que integran el territorio, sin embargo, como gobierno territorial carece de oficina propia, de reglamentos, políticas, planes y normas de control interno. 
Sumado a esto, los miembros de la junta directiva del gobierno territorial electos por la asamblea territorial, en su mayoría son de bajo nivel académico, razón por la cual no es palpable el desarrollo organizacional y gerencial del gobierno territorial, aunque reciben un fondo del estado para tal fin, atraves del Nuevo Fondo de Inversión Social y económico (FISE). 

Además los gobierno territoriales, son aún estructuras incipientes, frágiles que demandan fortalecer sus capacidades de alineación, armonización administrativo-financiera, gerencial, ejecutiva, para formular y gestionar políticas, estrategias y planes de desarrollo integral y sostenibles, por lo que surgen situaciones de insatisfacción, ineficiencia, improductividad y desmotivación que no han permitido un buen desarrollo de los mismos y por tanto a presente  investigación se realizó, con el propósito de analizar el desarrollo organizacional y gerencial del gobierno territorial Prinzu Auhya Un.

Esta investigación se considera importante y justifica porque desde que se formaron los gobiernos territoriales en la Costa Caribe Norte de Nicaragua no se han realizado estudios relacionados con el tema en el territorio Prinzu Auhya Un.
Se puede afirmar, que esta investigación tendrá utilidad  metodológica,  ya que proporcionara herramientas confiables, tipo estadístico y cualitativo, las cuales pueden servir a otros investigadores como marco de referencia para poder estudiar mejor determinados problemas de carácter socioeconómico, al gobierno territorial como marco de referencia para la formulación de planes de desarrollo integral, políticas, normativas y para  diseñar su estructura organizacional, el manual de organización y funciones y a la universidad como base de datos o marco de referencia para futuras investigaciones. 
Además, puede ayudar a futuros investigadores, en el desarrollo de otras investigaciones relacionado con el tema y, por último, se considera que es una investigación orientada al estudio del Desarrollo Organizacional y Gerencial del Gobierno Territorial de Prinzu Auhya Un, que tiene implicaciones técnico- científico y lo es también económico, por los múltiples problemas que enfrentan los seres humanos, las organizaciones y la sociedad en general.

El estudio es cualitativo, con elementos cuantitativos, descriptivo, retrospectivo, de corte transversal y para el desarrollo de la investigación se utilizó como técnicas e instrumentos de recopilación de información, guías de entrevistas semiestructuradas y FODA, con el fin de recopilar información confiable, veraz y de primera mano para el análisis y discusión de resultados basados en los objetivos específicos formulados y las teorías descritas en la presente investigación.
II. OBJETIVOS 

2.1. Objetivo general 

· Analizar el desarrollo organizacional y gerencial del gobierno territorial Prinzu Auhya Un, enero-junio, 2019

2.2. Objetivos específicos 

· Describir el desarrollo organizacional y gerencial del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un. 

· Determinar el desarrollo socioeconómico del territorio Prinzu Auhya Un. 

· Identificar las normas de control interno que aplica el gobierno territorial Prinzu Auhya Un en el proceso administrativo y gerencial de los fondos recibimos del estado. 

· Valorar el desarrollo organizacional y gerencial del territorio Prinzu Auhya Un. 
III. MARCO TEÓRICO

El marco teórico se sustenta en la teoría de sistemas, específicamente, se apoya en la Planeación Estratégica sobre “sistemas suaves”; es decir, aquellos en los que sus problemas no están perfectamente estructurados, que tienen un componente humano y social muy fuerte y que, en la mayoría de los casos, son varios los objetivos que persiguen. (Checkland, 1986, p.56).

En el aspecto operativo, el marco teórico se sustenta en el desarrollo organizacional, definiendo a éste como “una estrategia educativa adoptada para lograr un cambio planeado de la organización”.(Bennis, 1987, p.11) Lo anterior se debe a que el proceso de planeación debe dar como resultado una adecuada  organización.
3.1. GENERALIDADES

La Costa Caribe de Nicaragua es la única región del país donde coexiste un sistema de gobierno compuesto por cuatro niveles de gobierno, cada uno cubierto por un esquema legal que describe un nivel de autonomía política y administrativa: 

a) El nivel comunitario. Legalmente reconocido por la Constitución Política, la Ley 28 (Estatuto de Autonomía) y la Ley 445 de Demarcación y Titulación Territorial.

 b) El nivel municipal. Legalmente reconocido y reglamentado por la Ley 40 de autonomía municipal, que establece que los municipios de las Regiones Autónomas se rigen tanto por la Ley 40 como por la Ley de Autonomía Regional.

c) El nivel regional, Establecido en la Ley 28 de Autonomía Regional.

d) El nivel nacional, La Ley 290 de Organización de las Competencias del Poder Ejecutivo brinda a los Ministerios y entes Autónomos la potestad de organizarse y tener presencia “en todo el territorio nacional” sin reparar en las limitaciones o conflictos que esta potestad pueda tener en las Regiones Autónomas, producto de las legislaciones anteriormente detalladas, todas de las cuales tienen el mismo o mayor (Ley 28) rango legal que esta. 
3.2. BREVE CARACTERIZACION DEL TERRITORIO PRINZU AUHYA UN

3.2.1. Situación actual de tenencia y uso de la tierra
La tenencia de la propiedad y uso de la tierra es comunal, manteniendo sus formas tradicionales de uso, manejo, administración y sostenibilidad de los recursos naturales, las tierras de estas comunidades son colectivas; el territorio a través de asamblea, que es la forma de elección tradicional eligen a un representante que es el Síndico, encargado de administrar todos los recursos naturales de la comunidad o bloque comunal y en algunos casos arrendamiento de tierras a personas ajenas de las comunidades, conforme a la Ley N°. 445: Régimen de propiedad de los pueblos indígenas y comunidades étnicas de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua y de los ríos Bocay, Coco, indio y Maíz, que garantiza a los pueblos indígenas y comunidades étnicas, el pleno reconocimiento de los derechos de uso, administración y manejo de las tierras tradicionales y sus recursos naturales del territorio indígena Prinzu Auhya Un.
3.2.2. Aspectos Sociales 
Según resultados de encuestas (2017), aplicada por la Secretaría de Producción del Gobierno Regional (SEPROD/GRACCN), el 100 % de los pobladores del territorio de Prinzu Auhya Un pertenecen a la etnia Miskita, estas familias no tienen acceso a servicios básicos (agua potable, energía, eléctrica, alcantarillado, transporte terrestre) y los sistemas productivos comunitarios no generan la suficiente cantidad de alimentos para   autoconsumo y un excedente para venta en el mercado.
3.2.3. Educación
Estas comunidades cuentan con al menos una escuela que oferta la educación inicial, multigrado, primaria y secundaria, sin embargo, no todos logran acceder a estudios universitarios por las limitantes económicas, geográficas, transporte y culturales, actualmente en seis comunidades del territorio de Prinzu Auhya Un, presentan una matrícula de 2,023 alumnos.
 Tabla #1: Nivel educativo por sexo
	Nivel educativo
	Matricula
	Sexo

	
	
	Hombres
	Mujeres

	Educación inicial
	591
	2911111
	300

	Educación Primaria
	1186
	597
	589

	Educación  Secundaria  
	246
	135
	111

	Total:
	2023
	1023
	1000

	Fuente: Censo Escolar MINED/RACCN, 2019




.
3.2.4. Aspectos económicos
Para determinar las categorías de pobreza se utilizó la metodología de las Necesidades Básicas Insatisfecha (NBI), tomando como referencia el mapa de pobreza extrema departamental elaborado a partir de datos del VIII Censo Nacional de Población y IV de Vivienda 2005. El método de NBI se basa en la identificación de un nivel mínimo de satisfacción de necesidades básicas que permite dimensionar la pobreza a través de criterios estructurales agregados como: hacinamiento, vivienda inadecuada, servicios insuficientes (agua y saneamiento), baja educación y dependencia económica.
3.2.5.  Aspectos Culturales
La cosmovisión Miskita, articula conceptos y prácticas de la vida material con la vida espiritual, reconociendo enorme importancia al entorno. La vida espiritual proviene de los poderes que existen en el universo, independientemente de los seres humanos quienes también están bajo su influencia. Cuando hay un contacto sin el control adecuado, hay pérdida de equilibrio y se manifiesta a través de enfermedades o malestares individuales y colectivos (grisi Siknis). Por lo tanto, los desequilibrios se explican cómo posesión espiritual: el espíritu entra en el cuerpo o está en el entorno y resulta una afección física o desórdenes emocionales y mentales. Para mantener el equilibrio en la familia y comunidad las personas deben seguir las reglas elementales de concordancia con la naturaleza, de lo contrario los malos espíritus toman medidas de sanción.

Las principales expresiones culturales atractivas son: el baile King Pulanka, las leyendas de la Liwa Mairin (sirena), el Duhindo (duende), el Tawalaya (fertilidad materna), ésta diversidades de prácticas culturales se mantienen a lo largo de todo el año.
Las instituciones tradicionales que definen las normas y comportamientos en las comunidades son: El Pana Pana (reciprocidad), El Maisawilkan (la unidad) y El Mihta Alkan (apoyo mutuo) La autoridad en estas comunidades la ejercen juntas directivas electas en procesos asamblearios que son posteriormente certificados por los gobiernos municipales, lo que constituye según la ley de municipios la legalidad jurídica de las organizaciones indígenas. (VIII Censo Nacional de Población y IV de Vivienda 2005).
3.2.6. Aspectos de nutrición

Los sistemas productivos de las familias no generan suficientes alimentos para autoconsumo ni para mercado, debido esto a múltiples factores, entre ellos: mala calidad de semilla al no utilizar semillas mejoradas y/o adaptadas a la zona, limitado acceso a asistencia técnica y tecnología, al preparar la tierra no implementan buenas prácticas agronómicas como por ejemplo: la aplicación de abono orgánico, insecticidas orgánico, distancia adecuada de siembras, pérdidas post cosecha, practican técnicas tradicionales como la tumba, roce y quema, por su posición geográfica (cercanía a la zona costera y la presencia de lagunas y ríos que desembocan en sus alrededores) es difícil el acceso a vías de comunicación (acuático y terrestre), difícil acceso a mercado, además ha existido un débil nivel organizativo, prácticas inadecuadas de manejo de ganadería mayor y menor, crianza al aire libre, falta de prácticas de aplicación de medicamentos en todo el ciclo de vida.
La alimentación básica es de lo que producen: granos básicos (arroz, frijol), raíces y tubérculos (yuca, quequisque) y musáceas, lo que producen no logra abastecer los 12 meses del año por los bajos rendimientos y poca área de siembra. Por su posición geográfica se abastecen de productos del mar para complementar su dieta. Logran obtener carne de animales silvestres, aunque no con frecuencia producto de la actividad de cacería. Además, por el limitado acceso a mercado no disponen de los otros productos de la canasta básica. De esta manera, la alimentación es principalmente a base de carbohidratos y en menor frecuencia proteínas, vitaminas y minerales. (VIII Censo Nacional de Población y IV de Vivienda 2005).
3.2.7. Agua Potable
El agua de consumo no es segura, en su mayoría la obtienen de pozos excavados a mano que se encuentran contaminados con coliformes fecales de animales, debido a la disposición de excretas al aire libre y por encontrase el nivel friático a pocos pies se les hace difícil a los comunitarios hacer letrinas. No es costumbre de las mujeres lavarse las manos para preparar la comida, ni los niños se lavan las manos antes de consumir sus alimentos. Existe limitada atención en salud, falta de medicamentos e infraestructura para la atención adecuada a estas comunidades.
Lo anterior ha generado efectos adversos en la calidad de vida de las familias, problemas de salud como la desnutrición, parasitosis, diarrea, bajos niveles de aprendizaje en las escuelas, deserción escolar, limitado acceso a los demás productos de la canasta básica que ellos no producen. 
3.2.8. Aspectos organizativos
Las comunidades indígenas tienen su propia forma de organización, conforme las costumbres y tradiciones, que se puede resumir en:
· Asamblea Territorial 
La asamblea territorial, es la máxima autoridad que integra una unidad territorial congregada para tomar decisiones sobre asuntos propios, tiene carácter deliberativo y resolutivo, designado por la asamblea comunal y acreditada mediante certificación comunal. Está integrada por 4 representantes propietarios de cada comunidad miembros del territorio más suma el consejo territorial de la respectiva comunidad presidida por la Junta directiva del gobierno territorial electo en asamblea comunal designados por al menos el 80% de sus miembros reunidos en asamblea comunal. Todos los hijos e hijas de las comunidades miembros que quieran participar como miembros y así lo deseen, solicitan su acreditación ante la Junta Directiva con la debida identificación que les acredite como descendiente de familia miembro del territorio.
Son miembros de la asamblea territorial con vos pero sin voto, los representantes del consejo regional autónomo (CRACCN), electo de la circunscripción del territorio, los concejales municipales que habiten en alguna comunidad miembro del territorio. (Ley 445 2003).
· Consejo Territorial
Según ley 445 (2003). El consejo Territorial es la máxima instancia técnica del territorio. Tiene carácter técnico y propositivo, es designado por la asamblea comunal por mayoría de voto.  Está presidido por la Junta Directiva del Consejo Territorial, electo por la Asamblea Territorial. El Consejo Territorial está integrado por un representante de su comunidad, pudiendo no ser éste el Wihta, Yuyaka kankakahbra, Almuk daknika, la representante de la organización de mujeres y el representante de excombatientes, la cual podría ser un profesional de la comunidad, u otra que la comunidad designe como su representante.
· Asamblea Comunal
Es la reunión de los miembros de la comunidad congregados para tomar decisiones sobre asuntos que son de interés comunitario conforme a costumbres y tradiciones. Tienen carácter deliberativo y resolutivo.
· Consejos Comunales
El consejo comunal es la máxima instancia en la comunidad, tiene carácter ejecutivo y administrativo, es electo por la asamblea comunal por mayoría de voto de sus miembros. Está presidido por el Wihta, síndico, electo por la Asamblea comunal.
· Concejo Espiritual
Lo constituyen los pastores de las distintas iglesias presentes en la comunidad, a fin de brindar acompañamiento espiritual a la familia que lo necesite, sin perjuicio del credo político, religioso, étnico y de Género. Dentro de ellos elegirán a su coordinador e informarán a la autoridad comunal.
3.3. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA  
La fundamentación teórica se elabora a partir de las ideas de esta investigación de, analizar, indagar y conocer los componentes que dimensionan e indican la descripción y relación del desarrollo organizacional y gerencial del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un del municipio de Prinzapolka con la finalidad de encontrar los lineamientos para el desarrollo de las variables que corresponde al estudio y definir los conceptos relevantes que permitirán encontrar las dimensiones e indicadores que caracterizan este constructo.
3.3.1 Concepto de Desarrollo
Según diccionario de economía O. Greco (1999) define qué desarrollo es la fase de la evolución económica de un país caracterizado por un aumento en bienestar general de sus habitantes es un proceso que se manifiesta a través de modificaciones en la naturaleza, cuantía y uso de los recursos económicos disponibles. 
3.3.2. Desarrollo social


Tirado, L. (1997) Describe que el desarrollo social, es la capacidad que posee el grupo social ocupante de satisfacer sus necesidades con los recursos disponibles en un espacio natural dado y que abarca los elementos necesarios para alcanzar una vida humana decente. Actualmente, es un esfuerzo de toda acción política tanto a nivel nacional como a nivel internacional para lograr dignidad en la vida humana.
3.3.3. Desarrollo económico 
Según Belli, A. (2002), Describe que el desarrollo económico se da optimizando el uso de recursos, estimulando la productividad en todas las regiones del país  y conservando el medio ambiente a fin de que el ser humano desarrolle su existencia en un entorno
3.3.4. Desarrollo socioeconómico
De acuerdo a García, V. (2012), es la condición, goce o estado que garantiza el goce y ejercicio pleno de los derechos y garantías, en sentido estricto, pero cuando nos referimos a los países, esta condición va más allá, pues implica un proceso que se relaciona con el modo de vida de la sociedad que habita en ellos, mejoría continuada y consistente en las condiciones de vida de los originarios de los países.
3.3.5. Concepto de Organización
La palabra organización deriva del griego órganon, que significa instrumento. En español, organizar, como verbo, se refiere a una acción en sentido de proceso administrativo; y organización, como sustantivo, al conjunto de personas que utilizan determinados recursos, procedimientos y estrategias para cumplir una misión específica; es decir, como ente social (Pariente, 2000, p. 33).

Las organizaciones, como ente social, son espacios creados en la dinámica de sociedades heterogéneas. La estructura de actividad no es rígida, ni lineal, ya que se desarrolla mediante de esquemas interpretativos y de acciones estratégicas contingentes de un sin número de actores al amparo de reglas, recursos y formas organizativas (Arellano, 2000 p.34).

Teóricamente se han desarrollado numerosas definiciones del concepto organización; cualquiera que sea su definición siempre remite a la necesidad de establecer orden y así, la organización se puede ver como un sistema racional cohesionado, como un agregado humano, como institución social, como arena política, como anarquía organizada.

En su calidad de sistema racional, Stoner y Wankel (1989), Mintzberg (1989) entre otros autores conciben la organización como un grupo duradero de individuos unidos por objetivos y valores para realizar actividades; y donde existe estructura que proporciona entrenamiento, establece órdenes y control (Drucker, 2001, p. 4).

Otros autores definen a la organización como una institución social en la que se establece un sistema de actividades para sus integrantes y que se caracteriza por ser una coordinación consciente que crea expectativas fijas de comportamiento recíproco entre sus miembros. 

La organización tiende a fines específicos y sus características, comportamiento y objetivos se ven incididos por las características del medio donde se desenvuelve y a su vez, su acción contribuye a moldear los rasgos del medio y como unidades sociales, en las organizaciones se construyen y reconstruyen metas; por lo general en ellas, existe uno o más centros de poder y se establece un orden normativo de autoridad y sistemas de comunicación. 

Además, la realidad en la que operan las organizaciones es muy compleja y dinámica; por lo que, si bien se persiguen ciertos fines generales, los individuos y los grupos que componen la organización negocian entre sí y se enfrascan en situaciones de conflicto, ya que persiguen objetivos distintos, muchas veces antagónicos e irreconciliables (Crozier y Friedberg, 1977, p.37).

Según (Robbins Stephen, 2005, p.3): “Una organización es una asociación deliberada de personas para cumplir determinada finalidad”. La organización se refiere a un grupo social o a una entidad que tiene objetivos o metas claras y definidas que pretenden alcanzar en un tiempo determinado, es importante precisar que cada organización tiene objetivos establecidos de acuerdo a los intereses comunes o de quienes tengan el control, por lo general, su funcionamiento se ve afectado por factores internos y externos. 

Según Robbins, (2014. P. 16): Toda organización está compuesta por personas. Una persona que trabaja sola no es una organización y hacen faltan personas para realizar el trabajo, que se necesita para que las organizaciones cumplan sus metas. 

Bajo este concepto se puede definir a la organización como un ente social en el que se pretende alcanzar determinados objetivos mediante recursos humanos y materiales, desarrollando procesos coordinados llamados estructuras que son influenciadas por el ambiente en el que desenvuelven. 
3.3.6. Desarrollo Organizacional
Stoner y Freeman (1996), definen al desarrollo organizacional (DO), como un esfuerzo a largo plazo, apoyado por los altos mandos, para aumentar los procesos de renovación y solución de problemas de la organización por medio de la debida administración de la cultura organizacional.
Bajo este concepto, la organización es orientada hacia un nivel superior, mejorando el ambiente laboral y alcanzando las metas propuestas mediante ciertos cambios por los que debe afrontar como costos altos, mayor complejidad, amplitud, plazo extenso y principalmente los cambios estructurales y tecnológicos. Generalmente en el proceso se presentan múltiples problemas o amenazas que suelen resolverse mediante métodos establecidos, pero el DO presenta un proceso de renovación para la organización, en donde el gerente adapta en poco tiempo al ambiente o entorno sus estilos administrativos para superar los obstáculos y resolver los problemas.

Chiavenato (2008) define el desarrollo organizacional como el estudio del comportamiento de las personas en relación a los objetivos de una organización, para enfrentar juntos el ambiente interno y externo, e incrementar así la productividad de la misma. Éste se ha transformado en el material más utilizado para el cambio que busca como producto una mayor eficiencia organizacional.
3.3.7. Gerencia
Henry, Sisk y Mario Sverdlik (1979) expresa que: El término (gerencia) es difícil de definir: significa cosas diferentes para personas diferentes. Algunos lo identifican con funciones realizadas por empresarios, gerentes o supervisores, otros lo refieren a un grupo particular de personas. Para los trabajadores; gerencia es sinónimo del ejercicio de autoridad sobre sus vidas de trabajo. 

De allí que, en muchos casos la gerencia cumple diversas funciones porque la persona que desempeña el rol de gerenciar tiene que desenvolverse como administrador, supervisor, delegador, etc. De allí la dificultad de establecer una definición concreta de ese término.
3.3.8. Desarrollo Gerencial
El desarrollo gerencial facilita la continuidad organizacional al preparar a los empleados y a los gerentes actuales para asumir, sin problemas, posiciones de nivel más elevado. Ayuda también a socializar a las personas que se encuentran en capacitación gerencial al desarrollar en ellos los valores y actitudes adecuadas para trabajar en la empresa.

Wayne, R.M. y Robert,N.M. (2005), define que el desarrollo gerencial, consiste en todas las experiencias de aprendizaje que proporciona una organización con el propósito de mejorar las habilidades y los conocimientos que se requieren en los puestos gerenciales presentes y futuros.
3.4. MARCO JURÍDICO DE LOS GOBIERNOS TERRITORIALES

3.4.1. Internacional
El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), es el instrumento jurídico internacional que de manera específica contiene los derechos de los pueblos indígenas. Este Convenio retoma los derechos señalados en otros tres (3) instrumentos internacionales, su importancia radica en que por primera vez se reconoce a un sujeto colectivo de derecho: el pueblo indígena. Este Convenio 169 de la OIT, en 1993 el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas de las Naciones Unidas, terminó de elaborar el Proyecto de Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el cual fue presentado en 1995 a la Comisión de Derechos Humanos que ha establecido un grupo de trabajo de composición abierta sobre el proyecto. Dicho proyecto reconoce la urgente necesidad de respetar y promover los derechos y las características intrínsecos de los pueblos indígenas, especialmente los derechos a sus tierras, territorios y recursos, que derivan de sus estructuras políticas, económicas y sociales y de sus culturas, de sus tradiciones espirituales, de su historia y de su concepción de la vida.
3.4.2. Nacional
Nicaragua posee una de las Legislaciones más avanzadas en materia de Pueblos Indígenas y la misma se resume en la Constitución Política , la Ley 28 Estatuto de Autonomía de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua, el Reglamento de la Ley 28 y la Ley 445 Ley del Régimen de Propiedad Comunal de los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua y de los Ríos Bocay, Coco, Indio y Maíz. En este cuerpo de Leyes, se reconoce el pluralismo étnico, el respeto a la libre autodeterminación de los pueblos; el reconocimiento del Estado a la existencia de los pueblos indígenas, que gozan de los derechos, deberes y garantías consignados en la Constitución Política de Nicaragua.
 A lo largo de nuestra Constitución Política encontramos distintos artículos en los que se expresa la obligación del Estado de implementar Políticas adecuadas a la multietnicidad. El capítulo VI, refiere a derechos de las comunidades de la Costa Caribe (Artículos 89-91, relativos al reconocimiento de las formas de organización social, autogobierno y administración de sus asuntos conforme a sus tradiciones).
3.4.3. Regional
El Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua de 1987 o Ley 28 denomina a los pueblos indígenas, afro descendientes y comunidades étnicas de las Regiones Autónomas como ́ ́comunidades de la Costa Caribe ́ ́. El artículo 5 reformado,  reitera que para los pueblos indígenas de la Costa Atlántica de Nicaragua se establece un régimen de autonomía y el artículo 181 de manera explícita establece la naturaleza de la ley , estipula las atribuciones de sus órganos de gobierno, su relación con el Poder Ejecutivo y Legislativo y con los municipios. Además los artículos 89, 90 y 180 de la Constitución, reconocen los derechos de estas comunidades.
La Ley de Autonomía es una ley ordinaria de la nación, que su cumplimiento es obligatorio para todas las personas e instituciones; regula en un territorio determinado, la existencia de un régimen político-administrativo bajo formas de gobierno propio. Las comunidades que habitan ese territorio eligen sus propias autoridades entre los ciudadanos de su jurisdicción, ejercen las competencias legalmente atribuidas por la ley, y tienen facultades establecidas para normar situaciones de la vida interna y la administración de sus intereses regionales. 

La Ley No. 445, Régimen de Propiedad de los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua y de los ríos Bocay, Coco, Indio y Maíz, garantiza a los pueblos indígenas y comunidades étnicas, el pleno reconocimiento de los derechos de uso, administración y manejo de las tierras tradicionales y sus recursos naturales, lo cual configura al régimen administrativo de los pueblos indígenas y comunidades étnicas, como la unidad base política y administrativa, diferenciándolo del resto del país. Se debe destacar que la Ley 445 esclarece el carácter, los derechos y los procedimientos de registro de las autoridades comunitarias de la Costa Caribe y crea las instancias para velar por que se cumplan los procedimientos para el reconocimiento y titulación de las distintas formas de propiedad existentes. A nivel de base, se encuentran reconocidos como autoridades territoriales por la Ley 445, los Consejos de Ancianos, Consejos Territoriales y Juntas Directivas de las asociaciones Indígenas de los Territorios.
3.5. GOBIERNO TERRITORIAL
 La Ley 445, en su Arto. 3, párrafo 5, define la Autoridad Territorial (Gobierno Territorial Indígena) de la siguiente manera: Es la autoridad intercomunal, electa en asamblea de autoridades comuna-les tradicionales que representa a un conjunto de comunidades indígenas o étnicas que forman una unidad territorial, elección que se realizará conforme a los procedimientos que se adopten.

El gobierno de un territorio es ejercido por las autoridades territoriales elegidas por la Asamblea Territorial, que es la máxima autoridad y se convoca según los procedimientos establecidos (Estatutos internos de cada territorio), por el conjunto de las comunidades que lo integran. En la Asamblea Territorial participan con voz y voto representantes de cada comunidad.

Artículo 2. El régimen especial de desarrollo se fundamenta en los gobiernos territoriales, comunales y las formas tradicionales de administración de los asuntos e intereses de las comunidades miembros, para su administración el Régimen Especial de Desarrollo estará a cargo del Gobierno Territorial Indígena, el que estará integrado por el Jefe de cada uno de los 3 territorios indígenas, y de su seno elegirán al Jefe del Gobierno Territorial Indígena, para asegurar el cumplimiento de los derechos, deberes y acciones que se deriven del Régimen Especial.

El cargo de Jefe de Gobierno Territorial Indígena será ejercido por un año y deberá ser rotativa entre los territoriales miembros integrantes del Gobierno Territorial Indígena.

Artículo 4. El Gobierno Territorial Indígena contará con un equipo técnico y administrativo integrado con recursos humanos locales, para asegurar la ejecución y cumplimiento de las tareas de conformidad al artículo anterior, los recursos para el funcionamiento de este equipo deberán ser incorporado a los presupuestos de cada Ministerio y Ente Autónomo en correlación a la función que ejerzan. Los Ministerios y entes autónomos vinculados a la implementación del Régimen Especial están obligados a brindar la asistencia técnica directa a las Autoridades y técnicos del Gobierno Territorial Indígena para el cumplimiento de los derechos, ‘deberes y acciones en el ejercicio del Régimen Especial de Desarrollo de estos territorios Indígenas.
3.6. NORMAS DE CONTROL INTERNO 
De acuerdo con Contraloría General de la Republica de Nicaragua (2009) las Normas Técnicas de Control Interno establecen criterios profesionales para ser observados en las distintas áreas de administración financiera, operacionales, de programas y proyectos, por lo que constituyen las guías básicas de aplicación general con carácter obligatorio en las Entidades u Organismos Estatales.

Estas normas técnicas de control interno se aplican a todas las operaciones y funciones administrativas, pero no tienen la intención de limitar o interferir la autoridad que le confiera la legislación vigente y que se clasifican en: 
3.6.1. Control interno
El Control Interno de una Entidad u Organismo comprende el plan de organización y el conjunto de medidas adoptadas para salvaguardar sus recursos, verificar la exactitud y veracidad de su información financiera, técnica y administrativa, promover la eficacia en las operaciones, estimular la observancia de las políticas prescritas y lograr el cumplimiento de las metas y objetivos programados. En cada Entidad u Organismo es obligatorio el establecimiento de métodos y procedimientos propios de control interno, lo cual deberá comprender:


a) Un plan de organización que prevea una separación apropiada de funciones

b) Métodos y procedimientos de autorización y registro que hagan posible el control financiero y administrativo sobre los recursos, obligaciones, ingresos, gastos y patrimonio, así como los proyectos de obras públicas


c) Prácticas sanas para el cumplimiento de los deberes y funciones de cada unidad

d) Asignación de personal idóneo, para el cumplimiento de sus atribuciones y deberes

e) Una unidad efectiva de auditoría interna.
3.6.2. Control Interno Administrativo

El Control Interno Administrativo está constituido por el plan de organización, los procedimientos y registros relativos a la adopción de decisiones que llevan a la autorización de las transacciones y actividades por parte de los niveles directivos, de tal manera que fomenten la eficiencia de las operaciones, la observancia de las políticas prescritas y el logro de metas y objetivos programados.

La obtención de resultados con eficiencia, efectividad y economía, la protección de los recursos y la detección de errores o desviaciones a lo normado, es una responsabilidad primordial de los niveles directivos; por tanto, es indispensable mantener un sólido control interno administrativo que incluye un sistema de información gerencial para cumplir con dicha finalidad.
3.6.3. Control Interno Financiero

El Control Interno Financiero comprende el plan de organización, los procedimientos y registros relativos a la custodia de los recursos financieros y materiales y a la verificación de la exactitud y confiabilidad de los registros que originen la fuente de información para producir reportes financieros.
Es responsabilidad de cada Entidad u Organismo, principalmente de su máxima autoridad, incluir dentro del trámite normal de las transacciones financieras, los procedimientos que permitan lograr un eficiente control financiero, especialmente por medio de los procedimientos de control previo al compromiso y al desembolso.
3.7. PROCESO ADMINISTRATIVO 
Koontz y Heinz (2006), describen que los procesos administrativos, son una serie o una secuencia de actos regidos por un conjunto de reglas, políticas, procedimientos y/o actividades establecidas en una empresa u organización y que tienen la finalidad de potenciar la eficiencia, consistencia y contabilidad de sus recursos humanos, financieros técnicos y materiales de la empresa.
IV. METODOLOGÌA 

4.1. Tipo de estudio: Cualitativo con elementos cuantitativos, descriptivo, retrospectivo y de corte transversal basado en análisis del desarrollo organizacional y gerencial del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un.

Según Sampieri. R,(2008) define que los enfoques cualitativos y cuantitativos son paradigma de la investigación, pues ambos emplean procesos cuidadoso, sistemáticos y empíricos en su esfuerzo por generar conocimiento y utilizar en general cinco fases similares y relacionados entre sí:

· Llevan a cabo observaciones y evaluaciones de fenómenos

· Establecen sus posiciones o ideas como consecuencia de la observación y evaluación realizadas.

· Demuestra el grado en que las suposiciones o ideas tienen fundamento.

· Revisan tales su posiciones o ideas sobre la base de las pruebas o del análisis.

· Proponen nuevas observaciones y evaluaciones para esclarecer, modificar y fundamentar las suposiciones e ideas, incluso para generar otras.

Es decir, el enfoque cualitativo: introduce el término “verstehen” o entender, como lo que reconoce que además de la descripción y medición de variables sociales deben considerarse los significados subjetivos y la compresión del contexto donde ocurre el fenómeno y el enfoque cuantitativo usa la recolección de datos para probar hipótesis, con base en la medición numérica y el análisis estadístico para establecer patrones de comportamiento y probar la teoría.
· Descriptivo: Sampieri. R,et.al (2008) define que el enfoque descriptivo, busca especificar las propiedades las características y los perfiles de personas o grupos, comunidades, procesos, objeto o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis es decir miden, evalúan o recolectan datos sobre diversos conceptos (variables). Aspectos, dimensiones o componentes del fenómeno a investigar.

· Retrospectivo: Significa mirar hacia atrás, contemplar, analizar o reflexionar. Los estudios retrospectivos hacen uso de la información que se recogió previamente por razones no relacionadas con la investigación. (Calero. V &Picón. A, 1997).

· De corte transversal: Es cuando el periodo que se estudia, es una pequeña parte de todo su proceso, ya sea etapas o partes de esas etapas, (Calero. V &Picón. A, 1997).

4.2. Área de estudio: Territorio de Prinzu Auhya Un

4.3. Unidad de análisis: Gobierno territorial de Prinzu Auhya Un y que denomina también casos o elemento según (Sampieri R., et. al 2008).

4.4. Periodo de estudio: Enero-junio, 2019.
4.5. Universo: Ocho (8) personas en total, de ellos 7 son miembros de la junta directiva con cargos de dirección en el gobierno territorial y el delegado del Nuevo FISE. Cabe mencionar que los siete (7) miembros de la junta directiva del gobierno territorial son también miembros de la asamblea territorial.

Sampieri et al. (2006), define el universo como el conjunto de unidades de análisis para los cuales serán válidos los resultados y conclusiones de la investigación.
4.6. Muestra: 100% del universo.
Cuando la población a investigar es grande y es imposible estudiar cada sujeto u objeto de estudio, las características o variables a estudiar, es necesario extraer de la población un número menor de sujetos que tengan las mismas característica de la población, a ese número menor de sujetos se le llama muestra, según (Hooker. S &Halze. E).
4.7. Tipo de muestreo: Por conveniencia siguiendo a Hernández Sampieri, Fernández y Baptista (2008), quienes refieren que la muestra es simplemente casos disponibles a los cuales tenemos acceso y seleccionados dado la conveniencia, accesibilidad y proximidad de la población de interés, tomando como referencia la experiencia del investigador y la vivencia en la comunidad objeto de estudio.
4.8. Criterios de inclusión y exclusión:

4.8.1.  Inclusión:
· Miembros de la junta directiva del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un 

· Delegado del Nuevo FISE en la Ciudad de Bilwi
4.8.2.  Exclusión: 
· Colaboradores del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un

· Colaboradores del Nuevo FISE con otros cargos o sin cargos de dirección

4.9. Fuentes de información primaria y secundaria:
4.9.1. Primarias:
· Entrevistas semiestructuradas a miembros de la junta directiva del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un.

· Entrevistas semiestructuradas a los cuatro (4) miembros de la asamblea del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un.

· Entrevistas semiestructuradas a delegado del Nuevo FISE 
· FODA
4.9.2. Secundarias:
Libros, revistas, monografías e internet relacionados con el tema de investigación.

4.10. Técnicas e instrumentos para recolección de datos:
· Guía de entrevista aplicadas a los informantes seleccionados por conveniencia a (miembros de la junta directiva del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un y delegado del Nuevo FISE en la Ciudad de Bilwi).

· Guía de FODA

4.11. Procesamiento y análisis de los datos
Para el procesamiento y tabulación de los datos e información se utilizará el programa informático SPSS, el cual es un programa especializado en el manejo de datos e información estadística. Los resultados serán presentados en tablas estadísticas y para el análisis se utilizará la estadística descriptiva.
En caso de la información cualitativa, se elaborar una matriz de doble entrada donde se detallarán las preguntas y respuestas de los informantes obtenidos durante la fase de campo atraves de entrevistas. Para el procesamiento se tomará como referencia las preguntas de investigación y objetivos de la investigación y el análisis se hará encontrando diferencias y similitudes de los resultados encontrados.
4.12. Aspecto ético: Este trabajo se elaborará con fines académicos, manteniendo en anonimato los nombres de las personas que brindaron información importante para el desarrollo de la presente investigación.
4.13. Variables: 
· Desarrollo organizacional y gerencial del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un. 

· Desarrollo socioeconómico del territorio Prinzu Auhya Un

· Normas de control interno que aplican en el proceso administrativo y gerencial de los fondos recibidos del estado. 
4.14. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES
La base del proceso de operacionalización de variables, permiten descomponer el todo en sus partes e integrar éstas para lograr el todo (Palella, S. y Martins, F., 2006; Ríos, 2007). Bajo este enfoque, el investigador utiliza la recolección y el análisis de información para responder las preguntas de la investigación con el fin de poder establecer con exactitud los patrones de comportamiento del objeto de estudio.
TABLA Nº 2:   OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES
	VARIABLE
	SUB-VARIABLE
	DEFINICIÓN
	INDICADORES
	FUENTES
	TÉCNICAS

	Desarrollo organizacional y gerencial del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un


	Desarrollo organizacional
	Estudio del comportamiento de las personas en relación a los objetivos de una organización, para enfrentar juntos el ambiente interno y externo, e incrementar así la productividad de la misma
	Político,

Administrativo,

Social,

Cultural,

Económico
	Junta directiva del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un, miembros de la asamblea territorial y  delegado del Nuevo FISE 
	Guía de entrevistas, y FODA

	
	Desarrollo gerencial
	Cualquier intento por mejorar el desempeño actual o futuro de los gerentes mediante la impartición del conocimiento, el cambio de actitudes o el mejoramiento de las habilidades.
	Político,

Administrativo,

Social,

Cultural,

Económico
	Junta directiva del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un, miembros de la asamblea territorial  y delegado del Nuevo FISE 
	Guía de entrevistas, y FODA

	
	Gobierno territorial
	Autoridad intercomunal, electa en asamblea de autoridades comunales tradicionales que representa a un conjunto de comunidades indígenas o étnicas que forman una unidad territorial.
	Político,

Administrativo,

Social,

Cultural,

Económico
	Junta directiva del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un, miembros de la asamblea territorial  y delegado del Nuevo FISE 
	Guía de entrevistas, y FODA

	Desarrollo socioeconómico del territorio

de  Prinzu Auhya Un
	Desarrollo social
	Proceso de promoción del bienestar de las personas en conjunción con un proceso dinámico de desarrollo económico
	Político,

Administrativo,

Social,

Cultural,

Económico
	Junta directiva del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un, miembros de la asamblea territorial  y delegado del Nuevo FISE 
	Guía de entrevistas, y FODA

	
	Desarrollo económico
	Capacidad de los ingresos de los países o regiones para crear riqueza a fin de mantener la prosperidad o bienestar económico y social de sus habitantes
	Político,

Administrativo,

Social,

Cultural,

Económico
	Junta directiva del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un, miembros de la asamblea territorial y delegado del Nuevo FISE 
	Guía de entrevistas, y FODA

	Normas de control interno que aplican en el proceso administrativo y gerencial de los fondos recibidos del estado


	Normas de control interno
	El Control Interno se define como el conjunto de normas, principios, fundamentos, procesos, procedimientos, acciones, mecanismos, técnicas e instrumentos de Control que, ordenados, relacionados entre si y unidos a las personas que conforman una institución pública.
	Político,

Administrativo,

Social,

Cultural,

Económico

Competencias
	Junta directiva del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un, miembros de la asamblea territorial  y delegado del Nuevo FISE 
	Guía de entrevistas, y FODA

	
	Proceso administrativo


	Flujo continuo e interrelacionado de las actividades de planeación, organización, dirección y control, desarrolladas para lograr un objetivo común.
	Político,

Administrativo,

Social,

Cultural,

Económico

Competencias
	Junta directiva del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un, miembros de la asamblea territorial  y delegado del Nuevo FISE 
	Guía de entrevistas, y FODA

	
	control interno financiero


	Procedimientos y registros que conciernen a la custodia de los recursos, así como la verificación de la exactitud y confiabilidad de los registros e informes financieros.
	Político,

Administrativo,

Social,

Cultural,

Económico

Competencias
	Junta directiva del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un, miembros de la asamblea territorial  y delegado del Nuevo FISE 
	Guía de entrevistas, y FODA

	
	control interno administrativo
	Procedimientos y registros que conciernen a los procesos de decisión que llevan a la autorización de las transacciones y actividades por parte de la gerencia, de manera que fomenta la eficiencia de las operaciones, la observancia de la política prescrita y el logro de metas y objetivos programados
	Político,

Administrativo,

Social,

Cultural,

Económico

Competencias
	Junta directiva del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un, miembros de la asamblea territorial y delegado del Nuevo FISE 
	Guía de entrevistas y FODA

	Fuente: Elaboración propia, 2019
Fuente: Consultas bibliográficas e internet ,2019


V. RESULTADOS Y DISCUSIÒN
OE-1: En relación al desarrollo organizacional y gerencial del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un, según tabla-1,el 100% de los entrevistados, que incluye también al delegado del Nuevo Fondo de Inversión Social y Económica (FISE) en la región, expresaron que existen una estructura organizacional y gerencial del gobierno territorial de Prinzu Ahya Un, legalmente constituidos y  amparados en la Constitución Política de Nicaragua (CPN), en el Estatuto de Autonomía de las regiones Autónomas de la Costa Caribe (Ley-28) y ley  propiedad comunal de los pueblos indígenas y comunidades étnicas de las regiones autónomas de la costa atlántica de Nicaragua, (ley 445) que garantiza el derecho de estas Comunidades a organizarse, vivir bajo las formas que corresponden a sus legítimas tradiciones y la organización de diferentes niveles de gobierno en la región y  sus comunidades  a fin de brindar  una mejor atención a las comunidades que integran el territorio.
	Tabla# 1: Desarrollo organizacional y gerencial

	Nº
	VARIABLE
	CANTIDAD
	%

	01
	Si
	8
	100%

	02
	No
	-
	-

	TOTAL
	-
	100%

	Fuente: Elaboración propia, 2019
Fuente: Entrevistas, 2019


Los informantes dijeron que el gobierno territorial está compuesta por una junta directiva conformada por siete (7) personas, presidente, vicepresidente, secretario, tesorero, primer vocal y fiscal, todos representantes de las comunidades indígenas del territorio de Prinzu Auhya Un, aunque uno de los entrevistados se contradijo y afirmó que hay una estructura organizacional y desarrollo organizacional, pero que sus  integrantes no cumplen con sus funciones y que por lo tanto se debería de reestructurarse. 
Lo expresado por informantes se relaciona con lo descrito por Stoner y Freeman (1996), quienes definen el desarrollo organizacional (DO), como un esfuerzo a largo plazo, apoyado por los altos mandos, para aumentar los procesos de renovación y solución de problemas de la organización por medio de la debida administración de la cultura organizacional y Wayne y Robert, (2005), describen que el desarrollo gerencial, consiste en todas las experiencias de aprendizaje que proporciona una organización con el propósito de mejorar las habilidades y los conocimientos que se requieren en los puestos gerenciales presentes y futuros.

Además, la Ley 445, en su Arto. 3, párrafo 5, define la Autoridad Territorial (Gobierno Territorial Indígena) de la siguiente manera: Es la autoridad intercomunal, electa en asamblea de autoridades comunales tradicionales que representa a un conjunto de comunidades indígenas o étnicas que forman una unidad territorial, elección que se realiza conforme a los procedimientos que se adopten y que el gobierno de un territorio es ejercido por las autoridades territoriales elegidas por la Asamblea Territorial, que es la máxima autoridad y se convoca según los procedimientos establecidos (Estatutos internos de cada territorio), por el conjunto de las comunidades que lo integran y que en la Asamblea Territorial participan con voz y voto representantes de cada comunidad.
Los resultados indican que se ha avanzado en el desarrollado organizacional  y gerencial del territorio, lo que garantiza la administración de  los recursos  financieros que transfiere el Ministerio de Hacienda y Crédito Público al gobierno territorial de Prinzu Auhya Un para  la inversión y ejecución de diferentes proyectos de manera transparente y su rendición de cuentas de manera trimestral y semestral, pero también hay contradicciones dentro de las estructuras del mismo gobierno, ocasionados por diferencias personales, influencias políticas  y por cargos.

OE-2: En lo que se refiere al desarrollo socioeconómico del territorio Prinzu Auhya Un, el 100% de los entrevistados de la junta directiva, al Igual que el delegado del Nuevo FISE en la región dijeron que no se puede hablar de   desarrollo socioeconómico del territorio, porque los gobiernos territoriales son estructuras nuevas, incipientes los sistemas productivos en las comunidades son tradicionales y de subsistencia, los servicios básicos son precarios y en algunos casos no existen, el apoyo económico que transfiere el Ministerio el hacienda y Crédito es muy poco según necesidades y demandas de la población de las once(11) comunidades que integran el territorio, (Tabla# 2).
  Tabla# 2: Desarrollo socioeconómico
	Tabla# 2: Desarrollo socioeconómico

	Nº
	VARIABLE
	CANTIDAD
	%

	01
	No
	
	100%

	02
	Si
	-
	-

	TOTAL
	-
	100%

	Fuente: Elaboración propia, 2019
Fuente: Entrevistas, 2019


El 100% de los entrevistados dijeron, que no hay desarrollo socioeconómico, porque siguen igual, muy poco es el dinero que transfiere el Ministerio de Hacienda y Crédito Público al gobierno territorial, hay muchas necesidades, las comunidades son muy pobres, no tienen mucho conocimiento para administrar su dinero, siguen sumergidos en la miseria, pobreza, difícil el acceso a vías de comunicación (acuático y terrestre), acceso a mercado, y un débil nivel organizativo.

Lo manifestado por los informantes se relaciona con lo descrito por Tirado, L. (1997), que el desarrollo social, es la capacidad que posee el grupo social ocupante de satisfacer sus necesidades  con los recursos disponibles en un espacio natural dado y que abarca los elementos necesarios para alcanzar una vida humana decente y Según Belli, A. (2002),explica que el desarrollo económico se da optimizando el uso de recursos, estimulando la productividad en todas las regiones del país  y conservando el medio ambiente a fin de que el ser humano desarrolle su existencia en un entorno.
La alimentación básica de la población en el territorio, está compuesta por granos básicos (arroz, frijol), raíces y tubérculos (yuca, quequisque) y musáceas, además con lo que producen no logran abastecerse de alimentos los doce (12) meses del año, por los bajos rendimientos, poca área de siembra, practican técnicas tradicionales de cultivos, aunque su posición geográfica los favorece, porque se abastecen de productos del mar para complementar su dieta alimenticia diaria. 
Lo anterior genera efectos adversos en la calidad de vida de las familias indígenas del territorio, como problemas de salud, desnutrición, parasitosis, diarrea, bajos niveles de aprendizaje en las escuelas, deserción escolar, limitado acceso a los demás productos de la canasta básica que ellos no producen y que son de suma necesidad para la familia.
	Tabla # 3: Transferencias Semestrales del MHCP


	Nº
	VARIABLE
	CANTIDAD C$
	%

	01
	Inversión  Bruta de Capital -Inicial
	1,000,000.00
	100%

	02
	Inversión  Bruta de Capital-Actual
	700,000.00
	
70%

	Disminución de Fondos
	300,000.00
	30%

	Fuente: Elaboración propia, 2019
Fuente: Entrevistas, 2019


De acuerdo con la Tabla-3, el gobierno de Nicaragua atraves del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico (MHCP), inicialmente realizaba transferencias al gobierno territorial de Prinzu Auhya Un hasta por un monto de C$ 1,000,000.00 de córdobas netos para inversión bruta de capital o inversión pública  en reparaciones de escuelas, centros de salud, puentes, comedores infantiles, para lo cual la junta directiva distribuía  los fondos en base al plan de desarrollo territorial y a cada comunidad se le entregaba la suma de C$ 80,000.00 córdobas netos  para realizar las obras antes mencionadas y sujeto a rendición de cuentas, pero en el primer  semestre 2019, los  fondos se recortaron a un 70%, debido a la crisis   política, disminución del Producto Interno Bruto (PIB) y al recorte presupuestario, lo que implica una disminución de la inversión de un 30% y por ende su incidencia negativa en la mejora de los servicios básicos a la población de las comunidades que integran el territorio.
	Tabla#4 : Transferencias Trimestrales del MHCP

	Nº
	VARIABLE
	CANTIDAD C$
	%

	01
	Gastos Corriente-Inicial
	226,000.00
	100%

	02
	Gastos Corriente-Actual
	200,000.00
	88%

	Disminución de Fondos
	26,000.00
	12%

	Fuente: Elaboración propia, 2019
Fuente: Entrevistas, 2019


La tabla-4, muestra la transferencial trimestral que hace el MHCP a la junta directiva del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un y que de acuerdo a  resultados de entrevistas está destinado a pagos de salarios, energía eléctrica, internet, papelería, mantenimiento, combustible, becas a alumnos que estudian en la ciudad de Bilwi, apoyo económico a los comunitarios con problemas económicos y que están enfermos, apoyo a los síndicos  para el desarrollo de actividades socioeconómicas en sus comunidades, pero los fondos de gastos corrientes igual que los de inversión bruta de capital  han disminuidos en un12% por las causas antes mencionadas en las transferencias semestrales.
OE-3: En cuanto a normas de control interno que aplica el gobierno territorial Prinzu Auhya Un  en el proceso administrativo y gerencial, según revisión documental y de acuerdo con resultados de entrevistas a miembros de la junta directiva del gobierno territorial se constató que no cuentan con normas técnicas de control interno y que en el proceso administrativo y gerencial, para rendición de cuentas de los  fondos  recibidos, el  ministerio de Hacienda y Crédito Público envía un formato pre elaborado, el cual llenan con el apoyo del personal de las universidades en la región, (URACCAN Y BICU).
El MHCP, atravez de sus técnicos realizan auditorías internas trimestral y semestralmente de los fondos recibidos como métodos de control interno y brindan sugerencias o recomendaciones para mejorar los procesos de control del gobierno territorial.
Lo antes descrito se relaciona con lo estipulado por Contraloría General de la Republica de Nicaragua (2009), que las Normas Técnicas de Control Interno establecen criterios profesionales para ser observados en las distintas áreas de administración financiera, operacionales, de programas y proyectos, por lo que constituyen las guías básicas de aplicación general con carácter obligatorio. Estas normas técnicas de control interno se aplican a todas las operaciones y funciones administrativas, pero no tienen la intención de limitar o interferir la autoridad que le confiera la legislación vigente. 
 La junta directiva del gobierno de Prinzu Auhya Un, no cuentan con normas técnicas de control interno  establecidas por Contraloría General de la Republica, ni con un sistema de administración bien definido, donde muchas veces los objetivos y planes no se encuentran por escrito, sino que se trabaja de manera empírica; solucionando problemas conforme se presentan, invirtiendo sin una planificación y conforme  surgen las necesidades de la población del territorio, pero toda organización independientemente de su magnitud, debe contar y llevar un sistema de Control Interno en sus procesos administrativos que admitan garantizar la obtención de los objetivos propuestos a través de una adecuada toma de decisiones de manera colegiada y que presten atención primaria a las necesidades más importantes de la organización. En este sentido Controlar es medir, corregir el desempeño del talento humano y organizacional para asegurar que los hechos se hagan conforme a los planes.

El Control Interno que realiza el MHCP atravez de sus técnicos  posee  cierto  grado de confianza, pero existe un nivel de riesgo, porque  el gobierno territorial  debería contar, conocer y aplicar las normas de control interno, de lo contrario traerían como resultado  la ineficiencia, ineficacia,  e inefectividad de cada actividad, en logro del cumplimento de las metas y objetivos de la organización.

La obtención de resultados con eficiencia, efectividad y economía, la protección de los recursos y la detección de errores o desviaciones a lo normado, es una responsabilidad primordial de los niveles directivos; por tanto, es indispensable mantener un sólido control interno administrativo que incluye un sistema de información gerencial para cumplir con dicha finalidad.
OE-4:  En cuanto a la valoración  del desarrollo organizacional y gerencial del territorio Prinzu Auhya Un, los resultados de entrevistas a informantes demuestran que en el territorio no hay desarrollo organizacional y gerencial , porque siguen igual, no ven materializado sus  expectativas, la pobreza sigue igual, el desarrollo socioeconómico es casi nulo porque no hay inversión económica en los sistemas productivos, la producción es tradicional, es decir de autoconsumo, los servicios públicos son precarios o inexistentes en algunos casos y lo único bueno es que el gobierno de Nicaragua ha reconocido y entregado el título que corresponde al territorio.

Wayne y Robert (2005), define que el desarrollo gerencial, consiste en todas las experiencias de aprendizaje que proporciona una organización con el propósito de mejorar las habilidades y los conocimientos que se requieren en los puestos gerenciales presentes y futuros.

El Desarrollo Organizacional y gerencial son instrumentos por excelencia para el cambio en busca del logro de una mayor eficiencia y eficacia  organizacional, condición indispensable para  lograr los objetivos y metas organizacionales. Por tanto, es fundamental el desarrollo gerencial para el seguimiento y acogida del cambio por parte de los colaboradores de la junta directiva del gobierno territorial, porque cuando las personas se sienten parte importante de una actividad las actitudes serán más favorables para encaminarse al desarrollo de la organización.
ANALISIS FODA
Se realizó el FODA, como objetivo identificar y analizar las Fortalezas y Debilidades de la estructura organizacional y gerencial del gobierno territorial indígena de Prinzu Auhya Un, (factores internos), así como también las Oportunidades y Amenazas (factores externos). (Tabla Nº., en anexo).
PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR EL ANÁLISIS FODA:
1. Identificación de los criterios de análisis

2. Determinación de las condiciones reales de actuación en relación a las variables internas y externas del análisis

3. Asignación de una ponderación para cada una de las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, listadas (matriz).

4. Cálculo de los resultados

5. Determinación del balance estratégico.

6. Análisis de los resultados

7. Conclusiones
Etapas del Proceso:
1. Identificación de los criterios de análisis.
 Un criterio de análisis es un factor a elegir, que se considera relevante en el desempeño de una organización, puede coincidir con un área administrativa (finanzas) o puede especificarse de una manera particular (capital de trabajo), no existe un número fijo establecido para los criterios, de hecho, pueden ser tantos como se desee, sólo se recomienda que no sea un número muy grande (menos de diez), a razón de enfocarse en aquellos que se consideren críticos, y se facilite a su vez, el manejo de los datos.
2. Asignación de una ponderación
Para cada una de las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenaza listadas se estableció una escala de 1 a 3, donde el 3 denota el nivel mayor de actuación, el 2 el nivel medio y el 1 el nivel más bajo y a partir de ello se asignó una calificación individual a la lista, para indicar, el grado de cada variable, de esta manera establecer las diferencias entre ellas que permita jerarquizarlas.
3. Cálculo de los resultados 
Para el análisis por criterio, se sumó (horizontal o por renglón) el total de números asignados a la lista de cada una de las variables (fortalezas, debilidades etc.) correspondientes a cada criterio de análisis, obteniéndose así un total que expresado en porcentaje significa el 100% de la cantidad. 
4. Análisis global
Para realizar el análisis global de la organización (que incluye a todos los criterios), se realizó  primero, la suma por columna (hacia abajo) de todas las calificaciones asignadas a las fortalezas, oportunidades, debilidades, y amenazas, lo que significa el gran total de cada una de ellas y acto seguido, se hizo la suma horizontal de esos grandes totales que signifique en términos  porcentuales 100% y para determinar la contribución individual de cada variable estas se deben de dividir entre el gran total.
5. Balance estratégico
Los resultados numéricos y los porcentajes obtenidos, se aplicaron tanto para el análisis por criterios (horizontal), o para el análisis global (suma vertical y luego horizontal), utilizando las siguientes fórmulas para estimar los factores de optimización, riesgo de la organización y conocer así el balance estratégico. El balance estratégico es la relación que guardan entre sí, el factor de optimización y riesgo de una organización y puede tanto favorecer como inhibir el desarrollo de estrategias competitivas. 
Balance estratégico: Factor de optimización = Factor de riesgo

El factor de optimización indica la posición favorable de la organización respecto a sus activos competitivos y las circunstancias que potencialmente pueden significar un beneficio importante para adquirir ventajas competitivas en el futuro.
Formula:

F + O = Factor de optimización
D + A = Factor de riesgo

La estimación de los factores se realizó de manera global para tener una idea del desempeño de toda la organización, como para cada uno de los criterios separadamente, para conocer de manera específica los distintos aspectos del funcionamiento de la entidad.

El balance estratégico ideal entre el factor de optimización y el factor de riesgo en cada caso, no es del 50% y 50% entre ellos, sino que, debe superar por cierto margen el primero al segundo, en busca de la mejor condición para operar, como se muestra en la siguiente tabla:
Para realizar el análisis global de la de la estructura organizacional y gerencial del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un, que incluye  todos los criterios, se hizo primero, la suma por columna (hacia abajo) de todas las calificaciones asignadas a las fortalezas, oportunidades, debilidades, y amenazas, lo que significa el gran total de cada una de ellas y acto seguido, se realizó la suma horizontal de esos grandes totales que en cantidades  significa 29 y en porcentaje  el 100%,  para determinar la contribución del gobierno territorial y las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas para cada uno de los factores permitiendo ello entre otras cosas: complementar y clarificar la información, establecer relaciones, valorar condiciones y emitir juicios que enriquezcan y apoyen el análisis.

En este caso, se puede observar en la tabla #5, que el balance es negativo, ya que las debilidades y amenazas representan el 59%, superior en 18% al factor que tiene las fortalezas y oportunidades que representa un 41%, lo que supone un factor de riesgo muy alto en conjunto y por tanto se deberá centrar más la atención para que las medidas que se propongan contribuyan a su modificación en el corto plazo. 

De manera específica se tienen aspectos favorables y desfavorables, aprovechables y de riesgo. Dentro de lo positivo se destaca el hecho de contar con un presupuesto asignado por el gobierno de la republica de Nicaragua a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, infraestructura física propio, personal capacitado por las dos universidades comunitarias en la región ( BICU y URACCAN), lo que garantiza que se brinden los servicios públicos a la población de a las diez comunidades que conforman el territorio en becas, apoyo económico, reparación de escuelas, centros de salud y otros.

Por otra parte, en los aspectos negativos, es curioso señalar  que cuenta con limitada capacidad de financiamiento para atender paralelamente a todas las comunidades que integran el gobierno territorial, deficiente articulación y coordinación con las instituciones del sector  público, sociedad civil y la comunidad; en tanto a las condiciones externas se observa que se puede aprovechar como oportunidades, la voluntad política del gobierno de favorecer  con presupuesto trimestral que si se planifica bien el gasto o se focaliza la inversión se puede tener buenos resultados para apalear la situación de pobreza y extrema pobreza en que viven las comunidades.

En lo referente a las amenazas, se registran básicamente, el retiro del apoyo económico al gobierno territorial, cambio de gobiernos de los ONGS y crecimiento de la población de manera desproporcional en relación al producto interno bruto.
VI. CONCLUSIONES
· El gobierno territorial de Prinzu Auhya Un, cuenta con una estructura organizacional y gerencial integrada por siete miembros que conforman la junta directiva y que son representante del bloque de diez las comunidades indígenas.

· El Desarrollo Organizacional y gerencial del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un aún es incipiente por ser estructuras nuevas estructuras de gobierno y con poca experiencia en las áreas mencionadas.

· Existe un bajo desarrollo socioeconómico, ya que la inversión económica es nula, porque la mayoría de los habitantes cuentan con unos sistemas productivos tradicionales y de subsistencia, al igual los servicios básicos son precarios y en algunos casos son de poca accesibilidad, se presenta con dificultades dentro del acceso a vías de comunicación y de movilización, acceso a mercado, además existe un débil nivel organizativo y gerencial en las comunidades.

· El gobierno territorial de Prinzu Auhya Un, recibía semestralmente del ministerio de hacienda y crédito público para inversión  la suma de  C$ 1,000.00 córdobas para inversión bruta de capital, pero la cantidad transferida a disminuido paulatinamente  de 1,0000 a 700,000.00, de 700,000.00 a 400,000.00 y de igual manera sucede con las transferencias  para gastos corrientes, es decir para  pagos de  salarios de los miembros de la junta directiva del gobierno territorial, pago de luz,  internet, papelería, mantenimiento, combustible , becas a estudiantes en la ciudad de Bilwi   y apoyo económico a personas enfermas.
· El gobierno territorial cuenta con limitada capacidad de financiamiento para atender paralelamente a todas las comunidades que integran el gobierno territorial, deficiente articulación y coordinación con las instituciones del sector público, sociedad civil y la comunidad

· En los planes de inversión del gobierno territorial no hay una    diferenciación entre prioridades   e importancia de las demandas de las comunidades a fin de focalizar la inversión.

· La junta directiva del gobierno territorial cuenta con normas técnicas de control interno administrativo que a su vez esta misma no son aplicados a su correspondencia, y no cuentan con un manual de organización y funciones.
· Para rendiciones de cuenta sobre los fondos recibidos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), son elaborados por medio de un formato estipulado por la misma entidad antes mencionada, por otra parte recibe apoyo mediante capacitaciones y diplomados por la universidad URACCAN y BICU.
· El gobierno territorial cuenta con sus estatutos, tiene una junta directiva conformada por siete (7) miembros con cargos y funciones definidas, pero el desarrollo organizacional y gerencial, es incipientes y casi nulo. 
VII. RECOMENDACIONES 

Gobierno Territorial
· Es necesario que la junta directiva y su personal trabajen en torno a una misión y visión común, lo que llevaría a la organización y la gerencia, mejorar las otras áreas de oportunidad para qué la gente se sienta integrada y satisfecha.

· El gobierno territorial de Prinzu Auhya Un debe planificar, focalizar y priorizar la inversión hacia áreas productivas y económicas que generen excedentes a fin de buscar la auto sostenibilidad del gobierno territorial y el desarrollo socioeconómico de sus comunidades. 

· Es necesario que la junta directiva del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un cuente, se apropie y aplique las normas técnicas de control interno establecido por Contraloría General de la Republica de Nicaragua para el manejo transparente, eficiente, eficaz de los fondos que recibe del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y rendición de cuentas en el momento oportuno. 

· Es fundamental el desarrollo gerencial para el seguimiento, evaluación y monitoreo de las actividades que desarrollo el gobierno territorial para lograr el desarrollo organizacional.
URACCAN
· Acompañar a los gobiernos territoriales en los procesos de planificación, gestión, inversión y rendición de cuentas.

· Capacitar a los miembros de la junta directiva del gobierno territorial en los temas de planificación, desarrollo comunitario con identidad, focalización de la inversión, contabilidad para todos, normas técnicas de control interno y rendición de cuentas.  

MHCP
· Incrementar los fondos de transferencias y dirigirlos a inversión económica con fondos, e inversión bruta de capital a fin de buscar el autodesarrollo comunitario y la autosostenibilidad. 

· Que los fondos de transferencias se ajusten al plan de desarrollo y planes operativos con que cuentan los gobiernos territoriales.
NUEVO FISE
· Acompañar a los gobiernos territoriales en los procesos de planificación, gestión, formulación de proyectos de inversión económica y rendición de cuentas.

· Orientar o incidir paraqué los gobiernos territoriales utilicen los fondos en inversión económica y gastos corrientes a fin de lograr el autodesarrollo socioeconómico y la autosostenibilidad dentro del territorio.
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ANEXOS

Anexo Nº1:   MATRIZ DE FODA
	JUNTA DIRECTIVA DEL GOBIERNO TERRITORIAL  MIEMBROS DE LA ASAMBLEA TERRITORIAL DE PRINZU AUHYA UN

	FORTALEZAS
	
	OPORTUNIDADES

	-Estructura organizacional y funcional de la GTI amparados en  la ley 28 y 445

-Oficinas propias

-Reconocimiento por las autoridades del gobierno nacional, regional, municipal instituciones públicas, privadas y líderes comunales

-Título de propiedad comunal otorgado por el gobierno de Nicaragua 

-Cuenta con equipos de oficina instalados

-Conocimiento del territorio, sus formas de organización y cultura

-Cuenta con un plan de desarrollo territorial

-Presupuesto trimestral entregado por el MHCP

- Toma de decisiones colegiadas
	
	-Voluntad política del gobierno de Nicaragua de reconocer y apoyar económicamente a los GTI

-GTI ,reconocido a nivel nacional, regional, municipal, territorial y comunal

-Ley 28 y ley 445


	DEBILIDADES
	
	AMENAZAS

	-Poca experiencia en gerencia y desarrollo organizacional de los miembros de la junta directiva del GTI

-Comunidades en extrema pobreza

-El presupuesto asignado es muy poco para inversión y resolver problemas sociales

-Comunidades muy dispersas 

-Mucha influencia política de los partidos

-Baja producción o producción de sobrevivencia

-Poco conocimientos de las normas técnicas de control interno

-No existen libros de registros contables, ni cuentan con normas técnicas de control interno

- Estructuras nuevas

-Poca capacidad de gestión

-No hay  inversiones económicas para el desarrollo

- No cuenta con normas técnicas de control interno

- No cuenta con un manual de organización y funciones

	
	-Que no se le siga asignando fondos económicos por el MHCP

- Cambio de gobierno

-Retiro de Nicaragua de los ONGS.

	Fuente: Elaboración propia  , 2019


Anexo Nº2: Guía de entrevista al delegado del Nuevo FISE   en la Ciudad de Bilwi 
Somos  egresados de la carrera de Ciencias Económicas y Administrativas de la  Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN) y estamos  en proceso de realización de nuestra monografía  titulada” Desarrollo Organizacional y Gerencial del Gobierno Territorial de Prinzu Auhya Un” como requisito para optar al título de licenciado en administración de empresas con mención en administración pública, por lo que solicítale a usted su gentil amabilidad y colaboración en contestarnos  las siguientes pregunta:

1. ¿El Nuevo FISE, asigna fondos al gobierno territorial de Prinzu Auhya Un? () Si( ) No (  ), porque.
2. ¿Cuánto es el monto mensual asignado al gobierno territorial de Prinzu Auhya Un?

3. ¿Usted considera que los fondos asignado al gobierno territorial de Prinzu Auhya Un son utilizados adecuadamente?, (Si); (No).
4. ¿Qué cantidad de fondos es asignada para gastos operativos al gobierno territorial de Prinzu Auhya Un?

5. ¿Qué cantidad es asignada para inversión y desarrollo al gobierno territorial de Prinzu Auhya Un?

6. ¿Usted considera que el gobierno territorial de Prinzu Auhya Un aplica normas técnicas de control interno en la utilización de los fondos asignados por el gobierno de Nicaragua?

7. ¿Cuáles son las normas de control interno administrativo y financiero que aplica el gobierno territorial de Prinzu Auhya Un?

8. ¿Cuáles son las normas de control interno administrativo que aplica el gobierno territorial de Prinzu Auhya Un?

9. ¿Cómo valora usted el desarrollo organizacional y gerencial del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un?

Anexo Nº3: Guía de entrevista a la junta directiva del gobierno territorial Y miembros de la asamblea territorial de Prinzu Auhya Un
Somos  egresados de la carrera de Ciencias Económicas y Administrativas de la  Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN) y estamos  en proceso de realización de nuestra monografía  titulada” Desarrollo Organizacional y Gerencial del Gobierno Territorial de Prinzu Auhya Un” como requisito para optar al título de licenciado en administración de empresas con mención en administración pública, por lo que solicítale a usted su gentil amabilidad y colaboración en contestarnos  las siguientes preguntas:

1. ¿El gobierno territorial de Prinzu Auhya Un, cuenta con una estructura organizacional y funcional?, Si (  ), No (  ), porque.

2. ¿Cómo valora el desarrollo organizacional y gerencial del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un?

3. ¿Considera usted que en el manual de organización y funciones se encuentran claramente establecidas la delimitación de funciones de los miembros de la junta directiva del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un?, Si (  ), No ( ), porque.

4. ¿Considera usted que tiene clara las funciones que deben   cumplir al interior del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un?. Si (  ), No ( ), porque

5. ¿Usted está de acuerdo con la actual estructura organizacional y funcional del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un?  Si (  ), No ( ), porque

6. ¿Considera usted que dentro del gobierno territorial de Prinzu Auhya Un es indispensable el diseño de una estructura organización y el manual de funciones para cada empleado?, Si (  ), No ( ), porque

7  ¿El gobierno territorial de Prinzu Auhya Un recibe fondos del Estado para gastos  operativos e inversión?  Si (  ),No (   ), ¿Para qué?

8. ¿Cuánto es la cantidad que recibe mensualmente en efectivo y especies?

9. ¿Paraqué se utilizan los fondos asignados al gobierno territorial de Prinzu Auhya Un?

10. ¿El gobierno territorial de Prinzu Auhya Un aplica normas técnicas de control interno en la utilización de los fondos asignados por el gobierno de Nicaragua?

11. ¿Cuáles son las normas de control interno administrativo y financiero que aplica el gobierno territorial de Prinzu Auhya Un?
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Tabla #5 : Análisis Global FODA�
�
Nº�
CANTIDAD�
%�
�
01�
F+O�
12�
F+O�
4I%�
�
02�
D+A�
17�
D+A�
59%�
�
TOTAL�
27�
TOTAL�
100%�
�
Fuente: Análisis FODA, 2019


Fuente: Elaboración propia, 2019�
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